Apoyo a la distribución trasnacional de las películas europeas – Sistema de apoyo “Automático” 2009

OBJETIVOS

El objetivo del programa es favorecer y promover una distribución transnacional más amplia de las películas europeas más recientes facilitando fondos a los distribuidores de acuerdo a su rendimiento en el mercado, para la reinversión en nuevas películas europeas no nacionales.

El sistema tiene también por objetivo fomentar el desarrollo de vínculos entre los sectores de la producción y la distribución mejorando así la cuota de mercado de las películas europeas y la competitividad de las empresas europeas.

ACCIONES ADMISIBLES

El sistema de apoyo “automático” funciona en dos fases:

· Creación de un fondo potencial, proporcional al número de entradas vendidas para películas europeas no nacionales en los Estados que participan en el programa, hasta un límite máximo fijo por película, que se ajustará para cada país

· Reinversión: el fondo así generado por cada empresa deberá reinvertirse antes del 1 de octubre de 2010 en 3 módulos (3 tipos de acción):

1. la coproducción de películas no nacionales 

Duración máxima de 30 meses (1 agosto 2009 – 1 febrero 2012)

2. la adquisición de derechos de distribución, por ejemplo mediante mínimos garantizados, de películas europeas no nacionales

Duración máxima de 30 meses (1 agosto 2009 – 1 febrero 2012)

3. gastos de edición (realización de copias, doblaje y subtitulado), de promoción y de publicidad de películas europeas no nacionales.

Duración máxima de 42 meses (1 febrero 2009 – 1 agosto 2012)
BENEFICIARIOS

Empresas europeas especializadas en la distribución cinematográfica de obras europeas.

Los candidatos deberán tener su sede en uno de los 27 Estados miembros de la UE, Suiza o Croacia.

PRESUPUESTO Y DURACIÓN

El presupuesto total disponible es de 17 millones de EUR. 

No hay una cantidad máxima.

La contribución de la Comisión no podrá superar el 40%, 50% o 60% de los costes totales admisibles.
PLAZOS

Las propuestas para la creación de un fondo potencial deberán enviarse hasta el 29 de mayo de 2009.
